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1. Introducción. 

De acuerdo con la Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 

noviembre de 2022, el proyecto denominado ANEXO A GALERA EXISTENTE 

consiste en la construcción de una edificación que será anexada a la galera ya 

existente para suplir las necesidades de almacenamiento de materia prima y 

productos terminados, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de los 

colaboradores. Para el desarrollo de este proyecto el anexo a la galera existente a 

desarrollar comprende un área de 510.00 m2 aproximadamente.  

El Proyecto se ubica sobre la Finca N°19399 con código de ubicación No.8714, lote 

78 Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá, cuenta con 

buena cobertura de servicios básicos, como red de distribución de energía eléctrica, 

sistema de abastecimiento de agua potable, vías de acceso y servicio de recolección 

de residuos sólidos. Esta infraestructura se construirá sobre la galera existente 

ubicada en la Finca N°19399, que contará con 510 m2 de superficie. 

Lo que se plantea realizar bajo la siguiente solicitud de modificación es lo siguiente: 

• Modificación de la superficie del polígono aprobado, ya que de acuerdo con la 

Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 

2022, mediante memorando GEOMATICA-EIA-CAT1-0776-2022, recibido el 

día 17 de octubre del 2022 emitida por la Dirección de Información Ambiental 

indica que con los datos o coordenadas proporcionados se genera un 

polígono con una superficie de 9,436.50 m2, sin embargo las coordenadas 

establecidas en la Resolución en mención genera un polígono de solo 

464.99 m2. Por lo anterior solicitado se presenta cuadro con coordenadas 

actualizadas, donde se establece un polígono de una superficie de 

9,436.50 m2 como se estableció en Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. 

• Cambio en la dimensión o superficie de construcción. En el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado ANEXO A GALERA 
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EXISTENTE aprobado mediante Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 

2022 del 22 de noviembre de 2022 se estableció que la estructura a construir 

(edificación que será anexada a la galera ya existente) cubriría una superficie 

de 510.00 m2. Con la modificación se propone que la estructura a 

construir (edificación que será anexada a la galera ya existente) cubrirá 

una superficie de 710 m2, es decir que se adicionarán 200 m2. 

Es importante mencionar que la modificación propuesta se enmarca dentro del 

alcance del proyecto, del polígono y del área de influencia directa aprobada en 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado y las actividades tanto en la construcción 

como en la operación serán las mismas presentadas en Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado; por lo que los impactos ambientales identificados serán los mismos, no 

generarán impactos nuevos o adicionales a los contemplados en el Estudios de 

Impacto Ambiental inicial.  

En el presente documento se describe en detalle las modificaciones propuestas, 

contrastándolas con los componentes del proyecto con el EsIA aprobado.  

Los consultores revisaron la línea base ambiental y socioeconómica utilizada en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado validando su utilidad para el análisis 

ambiental de las modificaciones propuestas.  

El documento fue elaborado bajo la responsabilidad de los consultores ALEXANDER 

GUDIÑO y DENNISSE JURADO personas naturales inscritas en el Registro de 

Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental 

que lleva el Ministerio de Ambiente, mediante las Resoluciones DEIA-IRC-004-2022 y 

DEIA-IRC-025-2019 respectivamente. 
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2. Descripción de la modificación a realizar, comparándola con el alcance 

del Estudio de Impacto Ambiental aprobado. Adjunto plano que ilustra la 

modificación propuesta. 

2.1. Descripción del Proyecto Aprobado. 

De acuerdo con la Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 

noviembre de 2022, el proyecto denominado ANEXO A GALERA EXISTENTE 

consiste en la construcción de una edificación que será anexada a la galera ya 

existente para suplir las necesidades de almacenamiento de materia prima y 

productos terminados, con la finalidad de mejorar las condiciones laborales de los 

colaboradores. Para el desarrollo de este proyecto el anexo a la galera existente a 

desarrollar comprende un área de 510.00 m2 aproximadamente.  

El Proyecto se ubica sobre la Finca N°19399 con código de ubicación No.8714, lote 

78 Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá, cuenta con 

buena cobertura de servicios básicos, como red de distribución de energía eléctrica, 

sistema de abastecimiento de agua potable, vías de acceso y servicio de recolección 

de residuos sólidos.  

2.2. Descripción de la Modificación a realizar. 

En el proyecto ANEXO A GALERA EXISTENTE, aprobado mediante Resolución de 

Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 2022, se realizaron 

algunos cambios en el área de diseño y arquitectura con el fin de optimizar la 

ejecución del proyecto.  

Lo que se plantea realizar bajo la siguiente solicitud de modificación es lo siguiente: 

• Modificación de la superficie del polígono aprobado, ya que de acuerdo con la 

Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 

2022, mediante memorando GEOMATICA-EIA-CAT1-0776-2022, recibido el 

día 17 de octubre del 2022 emitida por la Dirección de Información Ambiental 

indica que con los datos o coordenadas proporcionados se genera un 



MODIFICACIÓN  A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I. 

 6 
 

polígono con una superficie de 9,436.50 m2, sin embargo las coordenadas 

establecidas en la Resolución en mención genera un polígono de solo 

464.99 m2. Por lo anterior mencionado se presenta cuadro con coordenadas 

actualizadas, donde se establece un polígono de una superficie de 9436.50 m2 

como se estableció en Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

• Cambio en la dimensión o superficie de construcción. En el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado ANEXO A GALERA 

EXISTENTE aprobado mediante Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 

2022 del 22 de noviembre de 2022 se estableció que la estructura a construir 

(edificación que será anexada a la galera ya existente) cubriría una superficie 

de 510.00 m2. Con la modificación se propone que la estructura a 

construir (edificación que será anexada a la galera ya existente) cubrirá 

una superficie de 710 m2, es decir que se adicionarán 200 m2. 

Tabla No.1. Modificación a realizar, comparándola con el alcance del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. 

DESCRIPCION Superficie del polígono. 

EsIA aprobado mediante 

Resolución de Aprobación 

DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 

de noviembre de 2022. 

Las coordenadas establecidas en la Resolución de 

Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 

noviembre de 2022 generan un polígono de                 

464.99 m2 

Modificación Solicitada 
Las coordenadas presentadas en esta solicitud de 

modificación generan un polígono de 9436.50 m2 

DESCRIPCION Dimensión o superficie de construcción. 

EsIA aprobado mediante 

Resolución de Aprobación 

DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 

de noviembre de 2022. 

510.00 m2 

Modificación Solicitada 

710.00 m2    

Es decir que se adicionarán 200 m2 de superficie de 

construcción. 
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Tabla No.2. Coordenadas UTM del polígono, WGS84 Zona Norte 17, establecidas 

en la Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 

2022. 

COORDENADAS UTM 

SUPERFICIE DEL POLÍGONO GENERADO = 464.99 m2 

PUNTO LATITUD ESTE (M) LONGITUD NORTE (M) 

1 656990.8706 1008001.886 

2 657004.7238 1007986.739 

3 656986.7976 1007970.097 

4 656975.3059 1007985.468 

Fuente: Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 2022. 

 

Tabla No.3. Coordenadas UTM del polígono, WGS84 Zona Norte 17 actualizadas, 

donde se establece un polígono de una superficie de 9436.50 m2. 

COORDENADAS UTM 

SUPERFICIE DEL POLÍGONO GENERADO = 9436.50 m2  

PUNTO LATITUD ESTE (M) LONGITUD NORTE (M) 

1 656999 1007938.2 

2 656953 1007976.2 

3 657074 1008096.6 

4 657112 1008058.8 

Fuente: Equipo Consultor. 

Es importante mencionar que la modificación propuesta se enmarca dentro del 

alcance del proyecto, polígono y el área de influencia directa aprobada en Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado y las actividades tanto en la construcción como en la 

operación serán las mismas presentadas en Estudio de Impacto Ambiental aprobado; 

por lo que los impactos ambientales identificados serán los mismos, no generarán 

impactos nuevos o adicionales a los contemplados en el Estudios de Impacto 

Ambiental inicial.  
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Planos / diseños del proyecto aprobado mediante Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 2022. 
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Planos del proyecto con la Modificación solicitada. 
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3. Descripción de los factores físicos, biológicos, socioeconómicos de la 

línea base actual del área de influencia directa del proyecto, obra o 

actividad. 

Actualmente la construcción del proyecto lleva un avance aproximadamente de                  

40%, con la construcción del piso, tal como se puede apreciar en la foto que se 

muestra a continuación. 

Foto No.1. Área donde se desarrolla el Proyecto. 

 

3.1. Factores Físicos. 

3.1.1. Caracterización del Suelo. 

El área donde se desarrolla el proyecto en mención forma parte de la Formación 

Panamá (Tp), Oligoceno inferior a superior. Principalmente aglomerado generalmente 

andesítico en tobas de grano-fino. Incluye conglomerado depositado por corrientes. 
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3.1.2. La descripción del Uso de Suelo. 

De acuerdo con el Plan de Uso de Suelo de la Autoridad del Canal de Panamá, el 

área donde se desarrolla el proyecto el Uso de Suelo corresponde a:  

Uso Prioritario: Actividades de apoyo a la operación, mantenimiento y modernización 

del Canal.  

Actividades que se podrá permitir a terceros: Actividades temporales o permanentes 

de conformidad con las normas de Turismo Natural de Mediana Intensidad (Tn2), 

Turismo Urbano de Baja y Mediana Intensidad (Tu1 y Tu2), Área Recreativa Urbana 

(Pru), Área Verde no Desarrollable (Pnd), Plaza (Pl), Residencial (Rxdx), Mixto 

Comercial Urbano de Baja, Mediana y Alta Intensidad (Mcu1, Mcu2 y Mcu3), Servicio 

Institucional de Baja y Mediana Intensidad (Siu1 y Siu2), Transporte Terrestre de 

Carga (TTc), Transporte Marítimo (Tm), Transporte Ferroviario (Tf), Industria Liviana 

(Il), Industria Molesta (Im) y actividades en aguas. 

3.1.3. Deslinde de la propiedad. 

El proyecto es desarrollado sobre la Finca N°19399 con código de ubicación No.8714, 

lote 78 Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá.  

Los colindantes del área específica del proyecto son:  

• Norte: Lote N°76 y mide 200 m.  

• Sur: Lote N°80 y mide 200 m.  

• Este: Con la carretera Boyd-Roosevelt y mide 60 m. 

• Oeste: Con avenida en proyecto y mide 60 m. 

3.1.4. Topografía. 

La topografía del área donde se desarrolla el proyecto es regular. 
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3.1.5. Hidrología. 

Dentro del área del proyecto no se evidencia la existencia de cuerpos de aguas 

superficiales. 

3.1.6. Calidad de aguas superficiales. 

No aplica para este proyecto en vista de la inexistencia de presencia de cuerpos de 

aguas naturales en la propiedad donde se desarrollará la obra. 

3.1.7. Calidad del aire. 

En el Estudio de Impacto Ambiental se presentó el análisis de material particulado 

(PM-10) efectuado en el área, utilizando un equipo Microdust Pro-Casella para 

(PM10), el resultado obtenido fue de 6,40 μg/m3 se encuentra por debajo de los 

Límites máximos permisibles de la OMS y el Banco Mundial.  

En la Sección de Anexos se presenta el Reporte de mediciones de calidad de aire, el   

cual fue realizado por Laboratorio Aqualabs, S.A. 

3.1.8. Ruido. 

En el Estudio de Impacto Ambiental se presentó el análisis de ruido ambiental 

realizado utilizando el equipo Digital Sound Sonometer, Extech Instruments, NS 

20101983, Calibration: 94db / 1Khz. Calibrated-NIST Traceable. 

El resultado obtenido, sin la ejecución de la obra, fue de 54,0 dBA, valor que se 

encuentra por encima de los límites máximos establecidos en el Decreto Ejecutivo 

No.1 de 2004 (Diurno: 60 dBA de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.). Es importante señalar 

que durante las mediciones se registró el paso constante de vehículos.  

En la Sección de Anexos se presenta el Reporte de mediciones de ruido ambiental, el   

cual fue realizado por Laboratorio Aqualabs, S.A. 
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3.1.9. Olores. 

Durante las visitas de campo no se percibieron olores desagradables que pudieran 

indicar el escape o emanación de gases producto de las actividades colindantes. 

3.2. Factores Biológicos. 

3.2.1. Características de la flora. 

En el área donde se desarrolla el proyecto no se observaron especies de árboles. Es 

un área intervenida. 

Se realizó una visita y se pudo observar que actualmente la construcción del proyecto 

lleva un avance aproximadamente de 40 %, con la construcción del piso, tal como se 

puede apreciar en las fotos que se muestra a continuación. 

Foto N°2. Avance del Proyecto. 
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Foto N°3. Avance del Proyecto. 

 

3.2.2. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por ANAM). 

Como se puede observar en las Foto N°1, N°2 y N°3, dentro del polígono donde se 

desarrolla el proyecto no se evidenció especie arbórea alguna. Por lo que no aplica un 

inventario forestal. 

3.2.3. Características de la fauna. 

El área de proyecto se encuentra ubicada en un área urbana, de alto tráfico una zona 

con influencia antropogénica razón por la cual no se observó fauna. 

3.3. Factores Socioeconómicos. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos de la República de Panamá 

(INEC), el Corregimiento de Chilibre cuenta con una población estimada (al 1 de julio 

de 2010) con un total de 64,146 personas, de las cuales se indica que 32,756 eran 

varones de edades entre 0 y más de 80 años, mientras que un estimado de 31,390 

hacía una referencia a la población femenina entre los 0 a más de 80 años. 
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El corregimiento de Chilibre, que fue creado mediante Acuerdo Municipal No. 66 del 

28 de diciembre de 1943, se encuentra casi en su totalidad, inmerso en los límites de 

la cuenda del Canal de Panamá, por lo que resulta esencial la protección en cantidad 

y calidad de los cuerpos de agua existentes, tomando en cuenta lo importante que 

resulta para la operación del Canal de Panamá, ya que el Río Chagres escurre sus 

aguas en el Límite del Corregimiento con la Provincia de Colón. 

3.3.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

El terreno donde se desarrolla el Proyecto ANEXO A GALERA EXISTENTE, 

actualmente se encuentra establecida la empresa VINYLFOAM S.A., empresa que 

fabrica y comercializa espuma flexible de poliuretano, colchones, muebles y 

accesorios, la cual mantiene sus operaciones. Se observan otros comercios y 

residencias. 

El mismo se ubica fuera de los límites del Sistema Nacional de Áreas Protegidas De 

acuerdo que la Cobertura Boscosa y Uso del Suelo 2012, el proyecto se ubica al 

100% en la categoría de “Área poblada”; y según la Capacidad Agrológica se ubica en 

el tipo VII (No arable, con limitaciones, muy severas, aptas para pastos, bosque, tierra 

de reserva). 
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4. Coordenadas UTM o geográficas del área aprobada en el Estudio de 

Impacto Ambiental y aquellas que forman parte de la modificación que se 

propone, de acuerdo con los requerimientos establecidos por la Dirección 

de Información Ambiental del Ministerio de Ambiente. 

4.1. Ubicación geográfica y coordenadas UTM o geográficas del polígono del 

proyecto.  

El Proyecto se desarrollará sobre la Finca N°19399 con código de ubicación No.8714, 

lote 78 Sec. B, corregimiento de Chilibre, distrito y provincia de Panamá, propiedad de 

la sociedad VINYLFOAM, S.A. promotor de la obra, la cual cuenta con una superficie 

total de 12000.00 m2. 

De acuerdo con la Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 

noviembre de 2022, mediante memorando GEOMATICA-EIA-CAT1-0776-2022, 

recibido el día 17 de octubre del 2022 emitida por la Dirección de Información 

Ambiental indica que con los datos o coordenadas proporcionados se genera un 

polígono con una superficie de 9,436.50 m2.  

Las coordenadas UTM de ubicación del proyecto son las siguientes: 

Tabla No.4. Coordenadas UTM del polígono, WGS84 Zona Norte 17, establecidas 

en la Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 

2022. 

COORDENADAS UTM 

SUPERFICIE DEL POLÍGONO GENERADO = 464.99 m2 

PUNTO LATITUD ESTE (M) LONGITUD NORTE (M) 

1 656990.8706 1008001.886 

2 657004.7238 1007986.739 

3 656986.7976 1007970.097 

4 656975.3059 1007985.468 

Fuente: Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 2022 
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Tabla No.5. Coordenadas UTM del polígono, WGS84 Zona Norte 17 actualizadas, 

donde se establece un polígono de una superficie de 9436.50 m2. 

COORDENADAS UTM 

SUPERFICIE DEL POLÍGONO GENERADO = 9436.50 m2 

PUNTO LATITUD ESTE (M) LONGITUD NORTE (M) 

1 656999 1007938.2 

2 656953 1007976.2 

3 657074 1008096.6 

4 657112 1008058.8 

Fuente: Equipo Consultor. 

Por lo anterior mencionado, podemos establecer que la modificación propuesta se 

mantiene dentro del polígono aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I del proyecto ANEXO A GALERA EXISTENTE aprobado mediante Resolución de 

Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 2022, ya que se La 

superficie total de desarrollo del proyecto seguirá siendo 9,436.50 m2 como se 

estableció en Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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MAPA EN ESCALA 1:50,000. 

 
Fuente: Equipo Consultor. 
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5. Cuadro comparativo de los impactos a generarse por el desarrollo del proyecto con EsIA aprobados 

versus los impactos que pueda generar la modificación. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO EN EL EsIA 
APROBADO 

IMPACTO AMBIENTAL QUE PUEDA GENERAR 
LA MODIFICACIÓN 

F
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Contaminación del Suelo. 

Etapa de construcción: el riesgo de que ocurra 
contaminación de los suelos está mayormente 
asociado a derrame de combustible y/o aceite por la 
operación y transporte de maquinaria y equipo pesado 
durante la preparación del terreno en la construcción 
del Proyecto. El suelo puede verse contaminados por el 
vertido inadecuado de desechos, así como de aguas 
residuales no tratadas. 

Etapa de Operación: se prevé que se pueda generar 
contaminación del suelo en menor escala por la 
administración de las actividades de almacenamiento 
de hidrocarburos y productos químicos. El suelo puede 
verse contaminados por el vertido inadecuado de 
desechos, así como de aguas residuales no tratadas. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de 
carácter negativo, riesgo de ocurrencia bajo pero 
mitigable, área espacial local (área del proyecto) 
duración temporal, reversible a corto plazo, grado de 
perturbación bajo. 
Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Contaminación del Suelo. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a 
lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Aprobado mediante Resolución de Aprobación Resolución de 
Aprobación Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 
del 22 de noviembre de 2022, tanto en la construcción como 
en la operación. 

Etapa de construcción: el riesgo de que ocurra 
contaminación de los suelos está mayormente asociado a 
derrame de combustible y/o aceite por la operación y 
transporte de maquinaria y equipo pesado durante la 
preparación del terreno en la construcción del Proyecto. El 
suelo puede verse contaminados por el vertido inadecuado 
de desechos, así como de aguas residuales no tratadas 

Etapa de Operación: se prevé que se pueda generar 
contaminación del suelo en menor escala por la 
administración de las actividades de almacenamiento de 
hidrocarburos y productos químicos. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto es calificado como de carácter negativo, riesgo de 
ocurrencia bajo pero mitigable, área espacial local con baja 
importancia ambiental, impacto directo (área del proyecto) 
duración temporal, reversible a corto plazo, grado de 
perturbación bajo. 
Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin significancia. 
El impacto se califica como como bajo. 



MODIFICACIÓN  A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I. 

 23 
 

 

M
E

D
IO

 

R
E

C
U

R
S

O
 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO EN EL EsIA 
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IMPACTO AMBIENTAL QUE PUEDA GENERAR LA 
MODIFICACIÓN 
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Afectación de la calidad del aire. 

Etapa de construcción: se genera por el aumento 
de emisiones de material particulado a la atmósfera 
producido por las actividades de construcción tales 
como preparación del terreno, transporte y 
movimiento de material particulado y desechos.  

Este impacto fue calificado en el EsIA aprobado 
como de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
moderado pero mitigable, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) 
duración temporal, reversible, grado de perturbación 
bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Afectación de la calidad del aire. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se genera por el aumento de 
emisiones de material particulado a la atmósfera producido por 
las actividades de construcción tales como preparación del 
terreno, transporte y movimiento de material particulado y 
desechos.  

Este impacto es calificado como de carácter negativo, riesgo de 
ocurrencia moderado pero mitigable, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, reversible, grado de perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin significancia. El 
impacto se califica como como bajo. 
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IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO EN EL EsIA 
APROBADO 

IMPACTO AMBIENTAL QUE PUEDA GENERAR LA 
MODIFICACIÓN 
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Problemas con el manejo, control y conducción 
adecuada de la escorrentía de las aguas de 

lluvia. 

Etapa de construcción: es necesario el control y 
conducción adecuada de la escorrentía de las aguas 
de lluvia que se generan dentro de la obra, hasta su 
disposición segura, de acuerdo con las condiciones 
particulares del proyecto, para no afectar el de agua 
que proviene de una alcantarilla que colecta las 
aguas de lluvias.  

Etapa de operación: es necesario el control y 
conducción adecuada de la escorrentía de las aguas 
de lluvia que se generan dentro de la obra, hasta su 
disposición segura, de acuerdo con las condiciones 
particulares del proyecto, para no afectar el de agua 
que proviene de una alcantarilla que colecta las 
aguas de lluvias.  

Este impacto fue calificado en el EsIA aprobado 
como de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
moderado pero mitigable, área espacial local (área 
circundante al proyecto) duración temporal, no 
reversible, grado de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alta y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Problemas con el manejo, control y conducción adecuada 
de la escorrentía de las aguas de lluvia. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022, tanto en la construcción como en la 
operación. 

Etapa de construcción: es necesario el control y conducción 
adecuada de la escorrentía de las aguas de lluvia que se 
generan dentro de la obra, hasta su disposición segura, de 
acuerdo con las condiciones particulares del proyecto, para no 
afectar el de agua que proviene de una alcantarilla que colecta 
las aguas de lluvias.  

Etapa de operación: es necesario el control y conducción 
adecuada de la escorrentía de las aguas de lluvia que se 
generan dentro de la obra, hasta su disposición segura, de 
acuerdo con las condiciones particulares del proyecto, para no 
afectar el de agua que proviene de una alcantarilla que colecta 
las aguas de lluvias.  

Este impacto es calificado como de carácter negativo, riesgo de 
ocurrencia moderado pero mitigable, área espacial local (área 
circundante al proyecto) duración temporal, no reversible, grado 
de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alta y sin significancia. El 
impacto se califica como como bajo. 
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Generación de ruido. 

Etapa de construcción: se genera por la operación 
de los equipos y maquinarias que se utilicen en las 
actividades de construcción; no obstante, el mismo 
será temporal. 

Este impacto fue calificado en el EsIA aprobado 
como de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
moderado pero mitigable, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) 
duración temporal, reversible a corto plazo, grado de 
perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es baja y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Generación de ruido 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se genera por la operación de los 
equipos y maquinarias que se utilicen en las actividades de 
construcción; no obstante, el mismo será temporal. 

Este impacto es calificado como de carácter negativo, riesgo de 
ocurrencia moderado pero mitigable, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, reversible a corto plazo, grado de perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es baja y sin significancia. El 
impacto se califica como como bajo. 
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Generación de desechos sólidos. 

Etapa de construcción: se prevé que se pueda 
generar desechos sólidos generados por el personal 
(residuos de comida, cajas de cartón, bolsas de papel y 
plástico) y desechos de materiales de construcción.  

Etapa de Operación: se prevé que se pueda generar 
desechos sólidos generados por el personal (residuos 
de comida, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico) 
y desechos de materiales de producto de la fabricación 
de colchones. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de 
carácter negativo, riesgo de ocurrencia seguro pero 
mitigable, área espacial local (área del proyecto) 
duración permanente, reversible, grado de perturbación 
bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Generación de desechos sólidos. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a 
lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Aprobado mediante Resolución de Aprobación Resolución de 
Aprobación Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 
del 22 de noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se prevé que se pueda generar 
desechos sólidos generados por el personal (residuos de 
comida, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico) y 
desechos de materiales de construcción.  

Etapa de Operación: se prevé que se pueda generar 
desechos sólidos generados por el personal (residuos de 
comida, cajas de cartón, bolsas de papel y plástico) y 
desechos de materiales de producto de la fabricación de 
colchones. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado como de carácter negativo, riesgo de 
ocurrencia seguro pero mitigable, área espacial local (área 
del proyecto) duración permanente, reversible, grado de 
perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin significancia. 
El impacto se califica como como bajo. 
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Generación de desechos líquidos. 

Etapa de construcción: se prevé la generación de 
aguas residuales. 

Etapa de Operación: se prevé la generación de aguas 
residuales. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de 
carácter negativo, riesgo de ocurrencia moderado pero 
mitigable, área espacial local (área del proyecto) 
duración temporal, reversible, grado de perturbación 
bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Generación de desechos líquidos. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a 
lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Aprobado mediante Resolución de Aprobación Resolución de 
Aprobación Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 
del 22 de noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se prevé la generación de aguas 
residuales. 

Etapa de Operación: se prevé la generación de aguas 
residuales. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de carácter 
negativo, riesgo de ocurrencia moderado pero mitigable, área 
espacial local (área del proyecto) duración temporal, 
reversible, grado de perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin significancia. 
El impacto se califica como como bajo. 
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Seguridad y salud ocupacional. 

Etapa de construcción: Riesgo de accidentes 
laborales. 

Etapa de Operación: Riesgo de accidentes laborales. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de 
carácter negativo, riesgo de ocurrencia bajo, área 
espacial local (área del proyecto) duración temporal, no 
reversible, grado de perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

Seguridad y salud ocupacional. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a 
lo contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental 
Aprobado mediante Resolución de Aprobación Resolución de 
Aprobación Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 
del 22 de noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: Riesgo de accidentes laborales. 

Etapa de Operación: Riesgo de accidentes laborales. 

Tanto para la construcción como para la operación el 
impacto fue calificado en el EsIA aprobado como de carácter 
negativo, riesgo de ocurrencia bajo, área espacial local (área 
del proyecto) duración temporal, no reversible, grado de 
perturbación bajo. 

Su nivel de importancia ambiental es bajo y sin significancia. 
El impacto se califica como como bajo. 
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Molestias en el tráfico vehicular. 

Etapa de construcción: se generará aumento de 
flujo vehicular ya que se estará utilizando camiones 
y equipos cargados con materiales e insumos que 
se requieren para la construcción y traslado de los 
desperdicios y basura hacia el vertedero más 
cercano, lo que afectara el tráfico del área. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se 
hace necesario el tránsito de camiones en las vías 
de acceso, por las actividades realizadas por la 
empresa.  

Tanto para la construcción como para la operación 
el impacto fue calificado en el EsIA aprobado como 
de carácter negativo, riesgo de ocurrencia bajo, área 
espacial local (calles adyacentes y en el área 
circundante al proyecto) duración temporal, no 
reversible, grado de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y baja 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

 

Molestias en el tráfico vehicular. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se generará aumento de flujo vehicular 
ya que se estará utilizando camiones y equipos cargados con 
materiales e insumos que se requieren para la construcción y 
traslado de los desperdicios y basura hacia el vertedero más 
cercano, lo que afectara el tráfico del área. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se hace 
necesario el tránsito de camiones en las vías de acceso, por las 
actividades realizadas por la empresa.  

Tanto para la construcción como para la operación el impacto 
fue calificado en el EsIA aprobado como de carácter negativo, 
riesgo de ocurrencia bajo, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, no reversible, grado de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y baja significancia. El 
impacto se califica como como bajo 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN  A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA I. 

 30 
 

M
E

D
IO

 

R
E

C
U

R
S

O
 

IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO EN EL EsIA 
APROBADO 

IMPACTO AMBIENTAL QUE PUEDA GENERAR LA 
MODIFICACIÓN 

S
o

c
io

 e
c
o

n
ó
m

ic
o
 

S
o

c
ia

l 

Deterioro de las vías por la ejecución de los 
Trabajos. 

Etapa de construcción: se estará utilizando 
camiones y equipos cargados con materiales e 
insumos que se requieren para la construcción y 
traslado de los desperdicios y basura hacia el 
vertedero más cercano, lo que afectara el tráfico del 
área. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se 
hace necesario el tránsito de camiones en las vías 
de acceso, por las actividades realizadas por la 
empresa.  

Tanto para la construcción como para la operación 
el impacto fue calificado en el EsIA aprobado como 
de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
moderado, área espacial local (calles adyacentes y 
en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, reversible, grado de perturbación 
moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y sin 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

 

Deterioro de las vías por la ejecución de los Trabajos. 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se generará aumento de flujo vehicular 
ya que se estará utilizando camiones y equipos cargados con 
materiales e insumos que se requieren para la construcción y 
traslado de los desperdicios y basura hacia el vertedero más 
cercano, lo que afectara el tráfico del área. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se hace 
necesario el tránsito de camiones en las vías de acceso, por las 
actividades realizadas por la empresa.  

Tanto para la construcción como para la operación el impacto 
es calificado como de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
bajo, área espacial local (calles adyacentes y en el área 
circundante al proyecto) duración temporal, no reversible, grado 
de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y sin significancia. El 
impacto se califica como como bajo. 
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Afectación a (Transeúntes, residentes y 
comercios cercanos). 

Etapa de construcción: se estará utilizando 
camiones y equipos cargados con materiales e 
insumos que se requieren para la construcción, lo 
que podría afectar a transeúntes, residentes y 
comercios cercanos. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se 
hace necesario el tránsito de camiones en las vías 
de acceso, por las actividades realizadas por la 
empresa lo que podría afectar a transeúntes, 
residentes y comercios cercanos. 

Tanto para la construcción como para la operación 
el impacto fue calificado en el EsIA aprobado como 
de carácter negativo, riesgo de ocurrencia 
moderado, área espacial local (calles adyacentes y 
en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, reversible, grado de perturbación 
moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y baja 
significancia. El impacto se califica como como bajo. 

 

Afectación a (Transeúntes, residentes y comercios 
cercanos). 

Con la modificación propuesta el impacto se mantiene igual a lo 
contemplado en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
mediante Resolución de Aprobación Resolución de Aprobación 
Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de 
noviembre de 2022. 

Etapa de construcción: se estará utilizando camiones y 
equipos cargados con materiales e insumos que se requieren 
para la construcción, lo que podría afectar a transeúntes, 
residentes y comercios cercanos. 

Etapa de Operación: en la etapa de operación se hace 
necesario el tránsito de camiones en las vías de acceso, por las 
actividades realizadas por la empresa lo que podría afectar a 
transeúntes, residentes y comercios cercanos. 

Tanto para la construcción como para la operación el impacto 
fue calificado en el EsIA aprobado como de carácter negativo, 
riesgo de ocurrencia moderado, área espacial local (calles 
adyacentes y en el área circundante al proyecto) duración 
temporal, reversible, grado de perturbación moderado. 

Su nivel de importancia ambiental es alto y baja significancia. El 
impacto se califica como como bajo. 
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6. Cuadro comparativo de las medidas de mitigación descritas en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado versus las medidas de mitigación de la modificación propuesta. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN O 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS EN EsIA 

APROBADO 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN O 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS PARA LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA  

Contaminación del 
Suelo 

1. Se deberá llevar a cabo el mantenimiento o 
reparación de los equipos fuera del área de 
trabajo, preferiblemente en un taller 
especializado para tal fin. 

2. Limpieza de la parte frontal del proyecto en 
caso de lluvias o derrames. 

3. No se debe permitir el lavado de la 
concretera en el área del proyecto. 

1. Se deberá llevar a cabo el mantenimiento o reparación 
de los equipos fuera del área de trabajo, 
preferiblemente en un taller especializado para tal fin. 

2. Limpieza de la parte frontal del proyecto en caso de 
lluvias o derrames. 

3. No se debe permitir el lavado de la concretera en el 
área del proyecto. 

Afectación de la 
calidad del aire 

4. Realizar mantenimiento en tiempo oportuno 
a los equipos que se estén utilizando. 

5. Apagar los motores de los equipos que no 
estén en uso. 

4. Realizar mantenimiento en tiempo oportuno a los 
equipos que se estén utilizando. 

5. Apagar los motores de los equipos que no estén en uso. 

Problemas con el 
manejo, control y 

conducción 
adecuada de la 

escorrentía de las 
aguas de lluvia 

6. Captar y conducir los escurrimientos 
pluviales que se generan dentro de la obra, 
hasta su disposición segura, de acuerdo 
con las condiciones particulares del 
proyecto, para no afectar el cuerpo de agua 
existente que proviene de una alcantarilla 
que colecta las aguas de lluvias. 

6. Captar y conducir los escurrimientos pluviales que se 
generan dentro de la obra, hasta su disposición segura, 
de acuerdo con las condiciones particulares del 
proyecto, para no afectar el cuerpo de agua existente 
que proviene de una alcantarilla que colecta las aguas 
de lluvias. 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN O 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS EN EsIA 

APROBADO 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN O 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS PARA LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA  

Generación de 
Ruido 

7. Mantenimiento adecuado de los 
equipos. 

8. Coordinación de la utilización entre los 
diferentes equipos. 

9. Estimar un horario fijo de trabajo 
(preferiblemente días laborales y turnos 
diurnos). 

7. Mantenimiento adecuado de los equipos. 

8. Coordinación de la utilización entre los diferentes 
equipos. 

9. Estimar un horario fijo de trabajo (preferiblemente 
días laborales y turnos diurnos). 

Generación de 
Desechos 

10. Colocar recipientes para la recolección 
diaria en las diferentes áreas de 
trabajo. 

11. Disposición de los residuos sólidos de 
los materiales producto de 
construcción. 

10. Colocar recipientes para la recolección diaria en las 
diferentes áreas de trabajo. 

11. Disposición de los residuos sólidos de los 
materiales producto de construcción. 

Generación de 
desechos 
líquidos 

12. Para la adecuada disposición de las 
excretas, el promotor colocará 
sanitarios portátiles. 

12. Para la adecuada disposición de las excretas, el 
promotor colocará sanitarios portátiles. 

Seguridad y 
salud 

ocupacional 

13. Proporcionar a todos los trabajadores 
equipo de seguridad personal de 
acuerdo al trabajo que realicen. 

13. Proporcionar a todos los trabajadores equipo de 
seguridad personal de acuerdo al trabajo que 
realicen. 
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IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN 
O COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS EN 

EsIA APROBADO 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN/MITIGACIÓN O 
COMPENSACIÓN ESTABLECIDAS PARA LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA  

 Seguridad y 
salud 

ocupacional 

14. Mantener botiquín de primeros auxilios 
debidamente equipado y en un sitio 
estratégico. 

15. Establecer planes de emergencia con 
la debida inducción a todos sus 
trabajadores. 

14. Mantener botiquín de primeros auxilios debidamente 
equipado y en un sitio estratégico. 

15. Establecer planes de emergencia con la debida 
inducción a todos sus trabajadores. 

Molestias en el 
tráfico vehicular 

16. Mantener la debida señalización en los 
puntos estratégicos. Colocar cerca de 
Protección para los transeúntes. 

16. Mantener la debida señalización en los puntos 
estratégicos. Colocar cerca de Protección para los 
transeúntes. 

Deterioro de las 
vías por la 

ejecución de los 
Trabajos 

17. El promotor deberá realizar toda 
reparación a las vías de ser el 
responsable de alguna afectación por 
la ejecución del proyecto. 

17. El promotor deberá realizar toda reparación a las 
vías de ser el responsable de alguna afectación por 
la ejecución del proyecto. 

Afectación a 
(Transeúntes, 
residentes y 
comercios 
cercanos) 

18. El promotor deberá cuidar del libre y 
seguro tránsito y circulación de los 
transeúntes manteniendo pasos 
limpios y seguros. 

18. El promotor deberá cuidar del libre y seguro tránsito 
y circulación de los transeúntes manteniendo pasos 
limpios y seguros. 
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7. Firma de los consultores ambientales, según establece el artículo 84 del 

Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 2023 y el artículo 22 del Decreto 

Ejecutivo N°2 del 27 de marzo de 2024. 

 
7.1. Firmas y Cedulas Notariadas. 
 

Nombre del Consultor Firma Cedula 

ALEXANDER GUDIÑO  

DEIA-IRC-004-2022 

 

 

DENNISSE JURADO 

DEIA-IRC-025-2019 

 

 
 

7.2. Número de registro de consultores. 
 

Nombre Registro 

ALEXANDER GUDIÑO DEIA-IRC-004-2022 

DENNISSE JURADO DEIA-IRC-025-2019 
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8. Conclusiones. 

Luego del análisis comparativo realizado a las modificaciones propuestas al Estudio de 

Impacto Ambiental del proyecto denominado ANEXO A GALERA EXISTENTE, aprobado 

mediante Resolución de Aprobación DRPN-IA-A-024- 2022 del 22 de noviembre de 

2022, una vez que  la línea base ha sido revisada y validada, los consultores concluyen 

que las modificaciones propuestas no implican impactos ambientales que excedan la 

norma que los regula a niveles mayores de los reportados en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado, ni tampoco se generan nuevos impactos ambientales producto de 

dicha modificación. 
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10. Anexos. 

• Reporte de mediciones de calidad de aire realizado por Laboratorio Aqualabs, S.A. 

• Reporte de mediciones de ruido realizado por Laboratorio Aqualabs, S.A. 
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